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Malassis', 'Magistrada 
del 	Tribunal 
Federación.  

Oficio ,TEPJF-JMOrA-0074/1 7\".Jaririe 'M'Otalára 
Presid 	elaSal.ST.iperior 

Eétdral'el 1P5dérJicial 	de 	la 

Original 

Opinión emitida 
Electoral del 
expediente SUP-OP-1 

por la(Ja Superior del Tribunal 
Poder Judicial de la Federación en el 

8/201 7. 

Original 

• Agrég uéne 	1P! 	prué irtánfe'cto 

escrito, oficio y anexos de cuenta suscritos, respectivamente, por 

la Presidenta de la Mesa Directiva de la Quincuagésima Octava 

Legislatura de Querétaro aquien se tiene por presentada con la 

personalidad que ostenta, conforme a las constancias qup exhibe 

y los artículos que invoca, y por la Magistrada Presidenta de la Sala 

Superior del íribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 
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En consecuencia, se tiene a la Presidenta de la Mesa 

Directiva de la Quincuagésima Octava Legislatura de Querétaro 

rindiendo el informe en representación del Poder Legislativo del 

Estado; así como designando delegados y señalando domicilio 

para oír y recibir notificaciones en esta ciudad y ofreciendo como 

pruebas las documentales que acompaña a su nforme. 

Además, se le tiene desahogando el requerimiento realizado 

en proveído de cuatro de julio dé dos mil diecisite, consistente en 

remitir los antecedentes legislativos del decreto impugnado, por lo 

que se deja sin efectos el apercibimiento decretado en el acuerdo 

referido. 

Lo anterior, con fundamento en los artículos 11, párrafos 

primero y segundo, 31 en relación con el. 59 y 8, párrafo primero, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  11 'de¡ Artíáúlo 105 de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicaiios:y :305 de¡ 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de alicación supletoria, 

en términos del numeral 1 de la citada ley. 

En otro aspecto, acorde con lo solicitado en 	proveído 

referido, se tiene a los magistradosintegrantes de la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder. Judicial de la Federación 

formulando por escrito su, opinión en la acción de 

inconstitucionalidad citada al rubro. 

Esto, con fundamento en el artículo. 68, párraf s primero y 

segundo, de la ley reglamentaria. 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de 

conformidad con el artículo 282 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoría, en términos del 

artículo 1 de la ley reglamentaria de la materia, se habilitan los días 

que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído. 
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Vor otro lado, con copia de informe y opinión de cuenta 
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trasido al paido promovente y a la Procurad uría Gneral 

• •. - -a República para los eféctos legales a que haya lugar, en el 
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	en la Sección de Trámite de Controversias "Año del Centenário de la Prom 
Constitución Político de los Estados Unidos 

Mexicanos" Constitucionales y de Acciones 'de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretarí: General de Acuerdos dé esté Alto Tribunal. 
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Esta hoja correspoñdéal óVeídd'de diecisieté'd julió dé'dÓ' mil 
diecisiete, dictado por los Ministros Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora 1., integrantes de la Comisión de Receso de la 
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